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Pochuco de Soto, Hidolgo, o ó seis de moyo de 2024 dos mil veinticuotror

Se do cuento del oficio de remisión número IEÉH/SE/9§/2O24 emitido por lo

Secretorio Generol del lnstituto Estotol Electorol de Hidolgo2, y recepc¡onodo en lo

Oficiolio de Pories de este Órgono Jurisdiccionol el 5 c¡nco de moyo y en esto

ponencio el dío en que se octúo, ocompoñodo de lo siguiente documentoción de

lo que se do cuento: 'l) Copios certificodos de diversos constoncios, constontes en

ciento sesento fojos, contondo lo certificoción; 2) Copios certificodos de diversos

constoncios, constonies en setento y tres fojos, coniondo lo certificoción; 3) Copios

certificodos de diversos constoncios, constontes en doscientos cuorento y dos

fojos, contondo lo certificoción; 4) Copios certificodos de diversos constoncios,

constontes en sesento y dos fojos, contondo lo certificoción; 5) Copios certificodos

de diversos constoncios, constontes en doscientos dos fo.ios, coniondo lo

certificoción; 6) Copios certificodos de diversos constoncios, constontes en

cuorenio y cinco fojos, contondo lo certificoción; 7) Copios certificodos de diversos

constoncios, constontes en ocho fojos, contondo lo certificoción; 8) Copios

ceriificodos de d¡versos constoncios, constontes en ciento novento y cinco fojos,

contondo lo ceriificoción; ?) Copios certificodos de diversos constoncios,

constonles en sesento y cinco fojos, contondo lo certificoción; l0) Copios

certificodos de diversos constoncios, constontes en doscienios quince foios,

contondo lo certificoción (folto el folio 9); Il) Copios ceriificodos de divenos

consfoncios, constonles en qu¡nce fojos, contondo lo ceriificoción; 12) Copios

certificodos de diversos consioncios, constontes en doscientos treinto fojos.

contondo lo certificoción; l3) Copios ceriificodos de diversos constoncios,

constontes en cuorento y cinco fojos, conlondo lo certificoción; 14) Copios

certificodos de diversos constoncios, constontes en doce fojos, contondo lo

certificoción; l5) Copios certificodos de diversos constoncios, constontes en ciento

setento fojos, contondo lo certificoción; I ó) Copios certificodos de diversos

constoncios, constontes en novento y ocho fojos, contondo Io certificoción; l7)

Copios certificodos de divenos constoncios, constontes en ciento ochento fojos,

contondo lo certificoción; l8) Copios ceriificodos de diversos constoncios,

constontes en cuorento y seis fojos, coniondo lo certificoción; 19) Copios

certificodos de diversos constoncios, constontes en ciento sesento y seis fojos,

contondo lo certificoción; 20) Copios certificodos de diversos constoncios.

constontes en novenio y ocho fojos, contondo lo certificoclón; 2l ) Copios

certificodos de diversos constoncios, constontes en ciento setento y un fojos,

rTodo¡ lor Íechqr de oquíen qdelqnle cqrerponden ql oño do3 mllveinllcuoho, rolvo que 3e oclo¡e lo conftqrlo
, En lo ruce¡tvo el lntlflulo.
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conlondo lo certificoción; 22) Copios certificodos de diversos constoncios,

constontes en ciento sesento y tres fojos, contondo lo certificoción; 23) Copios

certificodos de d¡versos consloncios, constonies en ciento cincuento y ocho fojos,

contondo lo certificoción; 24) Cop¡os cerlificodos de diversos constoncios,

constontes en lrescientos sesento (folto el folio 232) fojos, confondo lo certificoción.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

oriículos l, 2 oporiodo A, frocciones ll, lV, Vll y Vlll, 35 frocción ll, I I ó, frocción lV,

incisos c), numerol 7, l) de lo Constitución Polít¡co de los Eslodos Unidos Mexiconos;

24 frocción lV y 99 inciso C), frocción ll de lo Constitución Político del Estodo de

H¡dolgo; frocción l. 321 , 343, 344, 345,346 frocción lv, 348, 349,350, 351. 352. 355.

362, 363, 364, 372 ol 379 , 433, 434 y 435 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo;

y l, 21 , 28 frocción I y V, del 95 ol I 00 del Reglomento lnterno del Tribunol Electorol

del Esiodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos de cuento y ogréguense

o los presenles outos.

SEGUNDO. Se tiene o lo outoridod responsoble Consejo Generol del lnstituto

Estotol Eleclorol de Hidolgo, dondo cumplimiento o lo ordenodo en el punto

SÉPTn O del Acuerdo de fecho 4 cuotro de moyo.

TERCERO. Notifíqu ese o los p rtes el presenle proveÍdo conforme o derecho

correspondo3 y cúmp

Así lo ocordoy
Hidolgo Roso Amporo

gistrodo del Tribunol Ele torol del Esiodo de

chugo, en su colidod de nstructoro octuondo

.,,U ¿
onl*z L

como Secretorio de

fe.

ro cto Antonio Pérez Orl o uien oulentico y do

3 Conlorme o lo eslob¡ec¡do en loi orlículoi 372 o1379 del CódiEo Etectorot det Eilodo de Hldolgo
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CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: TEEH-RAP-025/2024

PROMOVENTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a siete de mayo del dos mil veinticuatro, con fundamento

en los artículos 372,374,375, 376 inciso b, segundo párrafoy 377 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y

en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de fecha seis

de mayo del presente año, en el expediente al rubro c¡tado, el actuario hace constar

que siendo las dieciocho horas con cuarenta y nueve minutos del dia en que se

ACIúA, SE NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN EI

presente ju¡cio, a través de cédula que se fja en los ESTRADOS F¡SICOS Y

ELECTRÓNICOS de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

cedula de notificación y copia simple de acuerdo. DOY FE.
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